
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

QUIMBAYA QUINDIO 
 

 

PROCESO          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
EJECUTANTE    COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CAFETERA- 

COFINCAFE 
APODERADO             GUSTAVO RENDÓN VALENCIA   
EJECUTADOS            JOSÉ ALDEMAR MARIN CASTRILLÓN y MARIA ENOE LARGO  
                                         DE MARÍN 
PROVIDENCIA   TRASLADO AVALUO 
RADICADO   63-594-4089-002-2022-00013-00 

 
Trece   (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Del avaluó presentado por la parte demandante en virtud del contenido del Artículo 444 

del Código General del Proceso, se corre traslado por el término común de diez (10) días, 

para que los interesados presenten sus observaciones.  

 
 
 
N O T I F Í Q U E S E, 
 
 
 
 


